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' brin procedido en ejercicio de sus[ La felicitación del Exeelentísi- 
í funciones de Senador, y bastaría, hno señor Presidente titular de la
i conforme al artículo 40 de la Ley i República es, en todo caso, hon-
147 de 1888, que hoy no desempe-; rosísimo timbre para mí. como e- 
ñava aquel cargo, para (pie estuvié- j manada del Jefe de la Regenera- 

Ira sometido à la jurisdicción có- eion, autoridad indiscutible,y no 
jmún. j disentida por su aite:^ de miras y
I El señor Ministro declara, one los ! competencia superior. Pero si se a- ! VTT'*’, ,\7.
documentos existentes contra el tiende a las excepcionales circuns- 

| señor Dávila, son de débil fuerza tancias del caso, por las personas 
i probatoria; pero cree qíie motiva- afectadas, la imparcialidad de ese 
pan una investigación judicial. En gran criterio está por encima de

toda hipótesis.
Exento del calor que las luchas 

de la vida diaria jvedneen; di* 
voreiardo voluntariamente del po­
der; seguro de una superioridad 
que ha llegado à l*n region donde
no hacen las emulaciones; y si-

i.

tras estrechas columnas, cuanto í í i s p a i io -A m é r ic a .-—Ese es «d
tenga relación oon el memorable ¡nombre de un periódico que diri- 
Petit Panamá. j ge y redacta, en la gran metró-

------- -•—*-*.-------  ! poli americana, nuestro copartí-
L în estro  c o r r e s p o n s a l  acuor doctor José Maria

Portobelo nos ha remitido, en ; Vargas Vila. Como dice Patria el

este punto no hemos podido po 
sesionamos Con exactitud del pen­
samiento del Concepto; pero, si
como llevarnos ex puesto,sólo detie­
ne al señor Ministro en su camino 
la falta de Juez competente, cree­
mos que nuestras humildes o b ­
servaciones ociarán tal dificultad guiándolo todo con mirarla con
aparente ó que en realidad no ! templativa y fría, semejante al 
existe. ! Tiempo, dicta, más bien que es-

Seríaun caso raro de Jurisprnden-1 cribe, los anales de su pais, 
cia el encontrado por el.señor Minis-¡ La palabra del filósofo del Ca­
iro de Justicia, de une hubiera una i bréro en este transcendental asunto 
ley penal ynó quien la aplicara, por- es el fallo anticipado de la Histo- 
que como sabe el inteligente en-! ria.

A los directores de periódicos 
é imprentas, se les participa 
que la imprenta de LÀ SITUA­
CION, tiene de venta papel de 
superior calidad, al reducido 
precio de $7.00 la resma de 500 
pliegos.

Las dimensiones, sou 27 por 
i'2 pulgadas inglesas. .

Acudid pronto. <me se 
-acaba-

cargarlo de ese Ministerio, el De 
recho penal tiene tres partes: el 
precepto, la jurisdicción y el pro­
cedimiento. Colombia vendría á 
tener así una ley penal tan exótica 
quo habría de avergonzarla ante 
h>s mismos pueblos bárbaros. A 
Dios gracias no nos encontramos 
en tal situación.

Tampoco podemos sostener,pues, 
à tal respecto la opinion del

Me apresuro à recogerlo para 
presentarlo á quien especialmente 
corresponde, al Excelentísimo se­
ñor Caro, à cuyas rectas y nobles 
voluntades he tratado siempre— 
y más especial mente en esta oca­
sión—de acomodar la mía poco 
flexible, cumpliendo mi deber de 
Ministró.

La labor relativa, interthediá é 
incompleta que en este asuntó me

i r  • ¡gran vocero de José Martí, Hispa-
Y A Y L Î™  8“  1,ubhca01ün’ estos| «o-América está escrito coi. hielo

el fuego del liberalismo america­
no y en im estilo que tiene el
látigo de Montalvo y el oro de 
Santiago Pérez. El renombre do

República de 
tamento de

(Colombia —Depar- 
Panamá.—Concejo

Municipal del Distrito—N ° 1 °  | Vargas Vila—escritor de largo a-
Portobelo, enero 9 de 1894. ¡ W e  e r e ^ ° f f P d Í T P '“T V0 _ „  ’ , ~ . , ina de crecer en las columnas de

Señor D. José Guizado—Prefecto, esta hoja neoyorkina consagrada
de la Provincia de Coion. i exclusivamente á la defensa de la

Con positiva satisfacción cúm-¡libertad en la América española,
pío con el deber de remitir á U. ¡Tiene en sus manos una gran
copia firmada por los miembros ¡ bandera, y á tal abanderado le
del Honorable Concejo que tengo {correspoiide mantenerla tan alto
el honor de presidir, déla  pro ! como las eminencias del derecho.
posición aprobada por él en la 
sesión del dia de ayer.

Me es grato aprovechar esta 
oportunidad para ofrecer á U. las 
expresiones de mi considéraiop, 
con que me suscribo su alto. s.s. 

Dámaso Q. Rodríguez.

República do Colombia—Depar­
tamento do Panamá—Concejo 

Municipal del Distrito.
El Concejo Municipal de Portobelo 

Ha visto coii satisfacción la e- 
leccio'n recaída en el señor D. Jos

Veinta do noviembre do
Î8 9 3 .- En esa fecha bajó à la tumba, 
en Lima, la respetable matrona, 
señora doña Manuela Dieta, viuda 
de Madueño, acontecimiento que 
registramos en nuestras columnas 
en señal de pésame à nuestro a- 
roigo, señor Coronel Mariano José 
Madueño,notable escritor peruano.

En el primer aniversario de ese 
fallecimiento, el doliente hijo ha 
recogido, en folleto que lia visto 
la luz pública como tributo filial 
á la madre, todas las munifes-

eccion recaída en el señor u . dO.se¡ taciones de condolencia que reci-
Gm zafio para el puesto de Pre-|bió por medio de la prensa, entre

señor Ministro de Justicia. Cuánto I ha tocado no ha tenido más mérito j Veto de esta importante Provm-1 ]a9 caa)GS figúrala 
mejor hubiera sido, que lo quelque una sana. intención, ni más!01*1» -V s“  vasta ilustración y 
resultara contra el señor Dávila, i estímulo que el honor del Gobierno. ! reconocidas notés personales, cree
como contra otros sindicados, se; Si algún otro tiene es'el de no 
hubiera pasado á los Tribunales, y j haber vacilado ni ante el temor de

EL CONCEPTO DEL M IN IS­
TRO DE JUSTICIA. 

ártA;ulo quinto
(De El Telegrama de Bogotá).
Demostrado yá, hasta la .«ncie- 

dad, qué lo* legisladores de ¡a Nao- 
va Granada, después de dividida 
la Gran Colombia, según la ex 
l resion del señor Ministro de Jus­
ticia. no desecharon la hipótesi- 
de que en ciertos altos empleados 
feneciera incorrección ó» improbi 
dad en el manejo administrativo del
aiorimlfvio económico del país, va
irnos abora si tratar de otras apre­
ciaciones de! Concepto que venimos
examinando.

Pasa el señor Ministro, en su 
examen, de là responsabilidad del 
ex-Ministro en Londres à la del 
señor Juan Manuel Dávila, ÿ cón 
cln.ye (pág. 47) que dicho señor 
está fuera de la sUnción penal, por

.falta de jurisdicción que la aplique. En
términos vulgares: hay una peña 
para los actos qué el señor Dávila 
ha ejecutado; pero no hay un Juez 
que pueda legalmente aplicarla. »

Funda el señor Ministro su jui­
cio, en que el señor Dávila fué 
Senador, probablemente durante 
las negociaciones, coatí que no 
tuvo tiempo de averiguar *, pero que 
senos hace sencilla, en compara 
oion del proyectó, desconocido en 
ios fastos judiciales, de instruir un 
sumario por cable, como se preten­
día. Cree el mismo señor Ministro 
que los Senadores no tienen Juez 
fuera del caso del artículo 75 de la 
Constitución y que, de consiguien­
te, la inmunidad va mucha más allá 
de lo que entendía todo el mundo 
a tal respecto.

Los Senadores y los Represen­
tantes son inmunes ; pero con in­
munidad relativa. No son responsa­
bles por los votos y opiniones que 
den en las respectivas Cámaras ; 
pero si cometen cualquier delito 
común, deben ir ante los Jueces 
como todo ciudadano. Si el señor 
Dávila ofreció influencias para que 
el Gobierno aprobara el contrato 
del Ferrocarril de Antioquia, que 
do fué al Congreso, es responsable 
ó de un soborno, si realmente con­
siguió su deseo con dones ú ofer­
tas, ó del delito de estafa, si engañó 
á los contratistas haciéndoles creer 
en el éxito de una influencia qué 
nunca ejerció.

Ninguno de estos hechos está 
atribuido á jurisdicción especial, 
ni tiene fuero, porque el señor Dá­
vila, en el aludido supuesto, no ba­

que allí se hubiera examinado todo 
lo relativo à ¡a penalidad, la com­
petencia y el procedimiento, cues­
tiones en que nos vamos ofuscan­
do, à nuestro pesar, ofuscación qn»

ia pérdida de antiguas y aun 
caras relaciones, ni con la peps 
pectiva do graves responsabi­
lidades.

De éstas ninguna esquivare ante
puede pasar tos límites del juicio j mis naturales jueces, que son la 
privado para alcanzar á más alfas sociedad y el Senado,'.si es que

aquélla no anticipa su favorabley respetables regiones.

T E L E G R A M A S .
Publica el siguiente El Heraldo

de Bogotá, número 347, fecha 7 
de diciembre:

Medellin, 5 dé diciembre de 1893. 
Señor Director de El Heraldo

Documentos recibidos de Londres

veredicto â las eventualidades 
una acusación que. no temo. 

E m ilio  R uiz B a r r e to . 
+•%

de

Cartagena, 4 de dude robre de 1803. 
Señor doctor Emilio Ruiz Barreto.

Su informe es honor pera u«ted y 
, . r,. , para el Gobierno. Lo felicito muy sin-

demuestian Casa unciiarJ, desde cin- ¡ cersmente. Amigo sincero, 
copa) octubre, declaro suspendido cum- ! R \f ve i, Ncfiuz
plimiento contrato Antioquia. Ááegú- ‘
rase Juez Superior interceptó documen­
tes que contienen graves, cornplytas re­
velaciones peculado ferrocarril. Créese 
descubrir 'estilo Abraham García revis­
tas República sobré Antioquia. No ha 
sorprendido tal individuo continúe mos­
trándose grande amigo contratistas.

Ya nmenázó cotí cuestión diplomática. 
¿Nombráronlo ingleses plenipotenciario 
ad honorent? Aunque ko halda muy 
bien inglés-, seguù Spencer.

Corresponsal.
En el mis.mó periódico, edición 

del 14 de diciembre, encontramos 
estos:

La Gloria, 12- de diçienibre :le 1893. 
Señor Director de El Heraldo.

Áu(justo, preocupado, desembarcó fian
co esperar detalles capital.
PONS.VL.

Quién es Augusto preguntamos
nosotros.

Medellin, 13 de diciembre de 1893. 
Señor Director de El Heraldo.

Interceptóse nuevo paquete documen­
tos peculado ferrocarril. Ammeianse 
otros. Unánimemente aplaudió Concepto 
Ministerio Justicia, Serena energía 
Gobierno salva honra nacional. M u-olía­
se último ingles Spencer* dicen á Bogo­
tá recábar arbitramento temerán Tribu­
nales ? Continúan chismes contra Go­
bierno departamental comunicados, se­
gún parece de Bogotá por conocido so­
cio Marulr,ndeto)á Pavas y  otro en con­
trato. Provision víveres ferrocarril. Ten­
dremos mucho que leer.—Corresponsal.

Bogotá, diciembre 7 do 1893. 
Excelentísimo señor doctor Rafael Núñez 

Cartagena.
Altamente agradezco su felicitación.

En el desarrollo del grandioso ideal 
de la Regeneración, concebido por sn 
genio y realizado por su prestigio, tor 
al señor Caro—prec.usor de aquel Nuev • 
Testamento para Colombia—lavar con 
sus “ puros manos, las miserias que el 
elemento humano .pudo imprimir.

Los que orientarlos por cariñosa pro­
tección, desde ln adolescencia hemos 
recogido sus enseñanzas, sus consejos, 
sus ejemplos y más farde lo hemos a- 

i comnanado, como el hnmildc Pescador 
de Galilea—sin desmayos de fe—parti- 

I cipnmos del reflejo dé la gloria que à 
Corres- 1 hi Patria está dando el modesto cuanto 

ilustrado Jefe del Gobierno crin su enér­
gica prudencia y serena justicia.

Là Regeneración fué siempre grande.
En manos del señor Caro, depositario y 
arqueólogo de todas nuestras buenas 
trádiciones, será noble como sti corazón
y estirpe, è inmaculada como sus lim­
pios antecedentes.

La felicitación de Vuestra Excelencia 
será fresco bálsamo pan la conciencia 
que, grande como el Pueblo Colombia­
no, no pide, estoy seguro do ello, ex­
piaciones, sino sanción moral y propó­
sitos levantarlos.

La autorizada voz de Vuestra Exce­
lencia impedirá acaso el crgotisrao que 
aspiré à oscurecer cou leyes là basé de 
todas ellas: la moral, cuyo perfume é s J 1Gf .  
la delicadeza.

En SEl Telegrama, fie Bogotá
leemos lo que sigue:

Como única defensa, por ahora, 
à las severas críticas que ha me­
recido fie algunos óiganos fio la 
prensa de ésta capital el concepto 
que, en calidad de Ministro fie 
Justicia, redacté, fie orden del 
Excelentísimo señor Vicepresiden­
te fie la República, en la investi­
gación abierta por el Gobierno 
sobre los contratos fie construc­
ción fie los Ferrocarriles fie A n­
tioquia y Santander, para esclare­
cer indebidos manejos; y, también, 
como explicación à la parte que 
en tal investigación me 
ponda, se publicau tos tel 
que al fui se verán.

obtendrá ésta graneles beneficios.
El Concejo se complace en sa­

lí fiarlo en su exaltación al eleva-

nuestra—muy 
sincera—que entónces le dirigimos.

En el recuento fiel dolor suyo, 
lo acompañamos hoy como enton­
ces.

L a  S a n ción  —Satisfactorio nos
■lo enrgo qoe desempeña, cu nom-¡i,» siclo recibir ente nuevo orsjano 
bre del del pueblo que representa. ! (le la prénsa (lo Bnoaramauga, 

Portobelo, enero 8 de 1894. ¡que no con ser moderado, cíe- 
E1 Présidente—Damaso Q. Ro- muestra menos en Jos cuatro nú- 

DEIGÜEZ—Él Vicepresidente—V a- I mei’os. Sil6 hemos recibido—que 
LENTIN DE LEON—Vocal es—JüAN 
M. C an d elaria  - B enigno M arck  -
Lucro Molina» — L uis A mi C.— 
Secretario.

jp o r  c a r i a s  d é  p 0 x sio !s o to
tenemos conocimiento que el Q fiel 
corriente se posesionó fie la A! - 
calfiia fie aquel Distrito, nuestro 
buen amigo el señor D. Manuel 
T. Pieters. La posesión tuvo efec­
to ante dos testigos según está
señalado por la ley, cuando como
en el caso presente, no hay quién
ejerza el Juzgado. Parece que el
señor Juez principal tuvo que au­
sentarse fiel iugar hace más fie un
mes, y á pesar fio habérsele conce­
dido licencia por el caballero que
entonces fiesern peñaba la Alcaldía,
no e s t i m ó  conveniente llamar al
respectivo suplente.

Con el nombramiento fiel señor 
Pieters, se han satisfecho las aspi 
raciones

¡ es periódico completamente liberal, 
i Saludamos su aparición y le a- 
¡ gradecemos el recuerdo que tuvo 
para nosotros en su editorial 
prospecto: Adiestró propósito.

Dice el cofrade en su número 4, 
refiriéndose ai doctor Santiago 
Pérez:

“ Llegada bajó cubierta, hemos 
j tenido el gran placer de ver la 

Manifestación fiel eximio jefe á su
partido. Según parece fué su pri­
mer cuidado al pisar tierra extra­
ña pero libre. ”

“ Expíesa el doctor Pérez su 
esperanza de que el partido, re­
puesto del terrible golpe de agos­
to, se haya reorganizado ó se 
reorganice de nuevo, cuanto antes, 
fiada la imposibilidad material en 
que se encuentra él para seguir 
asumiendo su dirección. No apunta 
nombres que las circunstancias, 
dice, dictarán. ”

“En su espíritu fuerte ño lian
ue) puebio jiortooolciio, ¡ j1G0}10 huella, según parece, los 

el cual manifesto su contento con u!trajes personales, Sordo à toda 
música y vivas al nueao Alcaide, .-...oiz-u-i erríJütn «i înfiMVAa /1a ia

Agradecemos á El Aspirante
de Panamá, periódico hermanado 
con el nuestro—como 61 mismo lo 
dice—en propósitos y aspiraciones,
el especia! saludó con que nos ha 
favorecido eñ su edición de año 
nuevo.

Gon  frases do cáriño, que es­
timamos en cuanto valen, ha hecho 
mención de nuestro nombre Las
Alovedades de Medellin.

Este colega es netamente repu­
blicano.

M a m u e r t o  en Panamá el se- 
D. Alberto Millet, á donde

i liabia llegado últimamente proce-
La cordura indicará à los hombres ! fiente d e l Sur 

patriotas de todos ios matices, que go- I F Ío'Ul’0 entr* 
bernantes como el señor Caro, que,con t b J eu  el Is tm o, al
valor estoico, consuman fan domrosas ¿ , Y, .• -, . ^ i
amputaciones, merecen decidirlo é ipeon- j Cío ‘ le la U om pam a d e l L/<iuai

los ingenierosique 
sérvi-

S o  R a c e  n - 3 0 © 3 a v i a  la e x P®- ! L. • -» i i .. i !

pasión egoísta, el interes de lá 
patria y su misión de apóstol 
abnegado, es 16 único que lo mue­
ve; y sigue por tanto firme en su 
programa fie paz y de redención 
pacífica. Aun más, en su manifiesto 
declara que prestará h la nueva di­
rección y organización que el 
partido se dé, su cooperación de 
obediencia y disciplina, “siempre, 
por supuesto, para el caso de que 
la obra del partido, continúe sien­
do la fie protesta legal y de rei­
vindicación pacífica que en- mi 
tarea directiva no cesé un instan­
te de invocar y sostener. ” 

“Termina el doctor Pérez su 
manifiesto con enérgica protesta dé 
participación alguna por su parte, 
ni por la de agentes liberales án* 

j torizados por todo el partido, ni
por la de porción respetable de 
él, en las dichas tentativas de re-

sucesos
dicional apoyo para llevar á cabo la re­
dención económica, que nos incorpore en I i- • ,in „ n voo-lnmiinlrt enm o td I u *w « idel movimiento universal.. ! d i c i o k .d e  un reg la m en to , c o m o  ei vo lu cioú  q u e  m o tivaron  los

¡Feliz Colombia, que tan excepcionales; fino 11 j®  ̂Juamu, c s ’- 1 V1 i fig agosto. ”
conductores se ha dado ! ' ¡cío do los cerches y carretas en la vjsta de los expresados

Adicto compatriota y admirador ' 1 3  r' - — L“  'ln  ̂ !
Vuestra Excelencia,

E mimo R uiz B areeto

' ; c ío  do los c o c iie s  y  carretas en la | v ista  d e  los  expresados
rador de ¡ cu id a I . D e  este m od o, en ‘*>te ra ■; t] tí.seos f] e i j e,fq ) esperam os qu e  e l
oiRETo. í m o : 0,s c o c V 'i  ° S ^  C:irretf 12-S -0ÜIK)' ! pa rtido  se  reorgan iza rá  á la m a yor

i ce n a n  sus deberes, y  la p o lic ía  sus j)revec[a<]f y  D ios qu iera  que si
| atribu cion es . ¡ t)iÓI1 se  8 ]‘ g ,a  al p ie  de  la  letra  e l an-

D ice  E l Cronista d o  Panam á, I P r e n s a l i b ó r a l - —Leemos en El t ig u o  program a, d e jen  je fe  y d i ­
qu e  el te legram a del señ or  N úñez i Posta  d e  B u caram anga: jr e c to r io  presunto, un p o c o  d e  esa
para el señor Barreto tiene impor -1..........Excepción hecha d é lo s  escritos ! actitud demasiada olímpica pro-
tancia política? de que puedan ser autores los mismos pia de congresos de sabios del

Ojalá la explicara el colega. acusados, tampoco es dable creer q u e . Norte, como gráficamente dice el
‘ * ‘ ! los demás periódicos de oposición ó me- ¡ fioctor Focioü Soto, y se decidan

corres- . E n  nuestra  calidad de p e r io d is t a s !^  ¡f .  °.’?rí,r c o n  en ers la  den tro  d e  los
agram as i im parciales,seguirem os reprodtícién- j una acusación que no les acarreara ^ 1 ‘ inni .os (*0 las c ircon sta n ciés v ( tci

¡d o , hasta donde lo  perm itan n u e s -¡cargo de calumniadores. ‘ program a pacífico .

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



l a  s î m e ï o s
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z del C ^ t r o e n .^ '8e 
titula ud periódicQ cpie'st* edita 
eu el CMmen de. Santander, el 
criai ha comenzado à* visitarnos.

Correspondemos, xión gusto, al 
■canje. , :

E n  m iy ÿ O  d e  1 8 8 7  *«é abierta 
siendo Directorpor primera vez,

, » i  'honorent D . P ed ro  N e i 0 s Pin̂  (se ío r  Jo^é j 5 » ? Hernández. -  Bogotá

señor D. Rafael Cribe U. , miem­
bro que fdó del Directorio liberal 
do Antioquia.

Copiamos, de ese folleto, esta 
carta, reveladora de la situación 
pecuniaria del doctor Santiago 
Pérez, jefe del partido liberal de 
Colombia:

Paria, octubre 8 de 1853.
la Escuela nacional de minas 
Medellin; Escuda que fuó creada 
por la Ley número 60, de 20 de 
noviembre de 1886, 'expedida por 
el Consejo nacional legislativo. 
Ultimamente ae confirió allí el 
título de Ingenieros de minas á

-Estimado amigo:

Sé que el doctor Pérez cctá en cría 
capital, pero aun no jo  he visitado, 
porque solo ayer reg.eséde mi correrla 
por Alemania y Bélgica. Esta noche 
’iré á saludarlo. Por un amigo ín ti­
mo de él he sabido qué carece en alisó­

los alumnos Antonio Alvarez, ¡ L to  de recursos par» vivir aquí; en una
Curios Cock v Alonso Robledo. ¡ P™»»". .<1̂  n" Veae, ,in tfiíU,e!’ co, T  v  u - ! aba decimos. Entiendo que piensa irse

C o r t a m o s  (I© ‘̂a 10 Cíe- \ para CeDtro América ù procurarse la
nag a. ; vida con su trabajo, como\ profesor eu

Bogotá, 23 <1: íufoiembre Je 1893.
La Correspondencia: —Medellin.

Publicado informe Ministro de Justi­
cia. Salen mal librados Angulo,Dâvila, 
•Garcíu, Goenaga., Gil maco Calderón, 
.forge Bravo, JUcvrinitlo y otros. Opina 
ro hay mérito proceder sino contra 

¡Santiago. Remite los demíia Cámara 
Representantes. Mons Parturient,

R afasl U ribe .
C olegio  P e sta lo z iia n o  de

B o g o tá .—A1e° como auril de meJn- 
res tiempos ha acariciado nuestra 
inteligencia, leyendo el discurso 
que pronunció el señor D. Enrique 
Cortés, antiguo Director general 
de instrucción publica en Colom­
bia, en la sesión solemne del Ins­
tituto cayo nombre encabeza estas 
líneas, el 19 de noviembre de 1893. 
Es el discurso pasto magnífico 
para el alma. Los que escucharon 
las concepciones del orador, las 
recogieron vivas, brillantes, preva­
leciendo con todo el poder de la 
•elocuencia. Asi han llegado tam­
bién hasta nosotros, m-sgestuosas 
y arrebatadoras como toda elevada 
idea. No las ha debilitado en 
nada el eco que la distancia en jou- 

•dra, gracias á la imprenta que es, 
digámoslo asi, el sol del pensa 
miento humano. Bendita imprenta! 
Bendito Gnttemberg!

Nuestras felicitaciones al señor 
Cortés.

Se dice 9UC el doctor Manuel A- 
mador Guerrero, en representa­
ción de una firma de Londres,ha 
presentado al Concejo Municipal 
de Panamá una propuesta para la 
construcción del acueducto de 
dicha ciudad.

E l produ cto  líq u id o  do la
velada que organizaron los redac­
tores de El Español de Panamá á 
beneficio de las víctimas de San­
tander, ascendió á $ 643.00, el 
cual remitieron ellos al Presidente 
de la Diputación Provincial de 
aquella localidad.

i a'gtm Colegio, 
j Bu afíCtíiJmo «migo y b. ¡*,

Daniel Gómez B.

3L& V eX oce  —Según leemos en el 
Star ¿¿ Herald de Panamá ¡a em­
presa marítima La Veloce estable­
cerá en el presente año, una línea 
regular de G  é no va .para Venezuela 
y Colombia, con escala en puertos 
de España y las Antillas. El 
vapor Rosario inaugurará la carre­
ra.

El viaje de venida comprende lo- 
puertos fie <>é .ova Barcelona, Má 
!aga, Santa Cruz d  Teñe if.*, Bal­
itados, La G 'ayra."Fuerte Cab lb 
Sabanilla, Cartagena y C 1 " . El 
vi-'je de regreso, que será el 1 ~ de 
cada tues, del puerto dé Colon lie 
vara el siguiente iüneraro: Carta­
gena, Sabanilla, Puerto Cabello, T. 
Guayra, Ponce, San Tomas y Geno 
va.

El precio de pasaje en 1 es de 
400 franco» ovo, y de *200 franco 
e n 2 z

Próximamente llegará a) Istmo el 
Capita» señor Eugenio MóiteO como 
Representante de la Empr sa c¡ n el 
fin fie hacer una inspección y esta­
blecer Agencia, así como también 
para arreglar todos los negocios de 
embarque, etc.

“ E l  M 'eivoU rio’ 1, Panamfi co­
pia de El Heraldo estos telegramas: 

Medellin, 14 de diciembre de 1S93.
Señor Director de El Heraldo.-Bogotá.
Dloese Gobierno Departamental "tras­

mitió Ministro Justicia todos los docu­
mentos interceptados Spencer. El públi­
co no conoce detalles-; pero se cree en­
cierren todos los datos relativos al Petit 
Panamá. —Corkkspoxsal.

Medellin, 14 de diciembre de 1893. 
Señor don Jerónimo Arg&ez.—Bogotá.

Contesto telegrama: investigación 
correspondencia interceptada Sepneer es 
secreta, imposible datos seguros.

Rícese Gobierno Departamental tele­
grafió extensamente Gobierno Nacional

Te*. • 1 frecuentes
7 rej los vapores
que puertos del-
At Un plimiento á
la fot su respocti-
va p Cón8ul co-
lombi j  “ seal a,

Im|: .des locales
de lo: olica la obíl-
gacioi los buques
que 1 1 de sanidad
expéd lomñiar.n de
los pu 03 hubiere,
como h pura ser
admit i 

Para , K-u practica esta Résolu-

T e l e g r a m a  d o ?  s e ñ o r  C aro, j ios documentos cogidos, que se asegura
Publica el siguiente el Daily Star 
& Herald :
Repíiblica, de Colombia. — Telégrafos 

Nacionales.—Madrid, 31 de diciembre 
de 1893.

Gobernador de Pañamá-.
Saludo afectuosamente á Üsía desean 

dole feliz año nuevo. Preséntele con 
esta ocasión en nombre del Gobierno, 
expresión dé agradecimiento por su 
patriótica cooperación. Doy gracias á| 
Dios por los beneficios recibidos y  espe­
ro continúe dándonosla fuerza noceda 
tia para cumplir sagrado juramento y 
sostener siempre en alto la gloriosa ban­
dera de la Regeneración.

M. A. CARO.
U n iv e r s id a d  re ív a b lic c s ia ,

d e  B o g o t á - —Este Col bl -cimiento 
continúa sus tareas el 1 y *•<* i 
brero próximo. Se dictan enseñan­
zas en las Escuelas de Litera n 
ra y Filosofía, Ingeniería, Juris­
prudencia, Comercio y Ciencias

son concluyentes.
Si ocurre algo 

CORRESÍONgAL.
rtnvo avisaré!©.—

de
D .

Literatura y Filosofía el señor 
Antonio José Iregui.

C dtl feclAa 2  d© ©Hero, dice
el corresponsal de El Porvenir dé Carta­
gena que acaba de publicarse en el Diario 
Oficial el Decreto orgánico de la renta de 
tabaco y también invitación à licitación 
con él respectivo pliego de cargos. Rematé 
será por cinco años v tendrá lugar el 30 
de marzo próximo. Bases: primer año 
# 700.000 segundo $ 900.000, tercero 
$1.025,000 cuarto $1.175,000, quirt > 
#1250.000. 8uma $5,050,000. Be darán 
$ 500,000 al contado,

l l u e v a  C a r n i c e r ía  se úa es­
tablecido en esta ciudad—so nos 
informa—por los señores Paulo E. 
Morales y Francisco Mesa, activo, 
infatigable empresario y agente 
de! Monopolio de hielo el primero, 
y muy conocido abastecedor do 
carnes en la línea el segundo. De 
seamos á la nueva sociedad larga 

Naturales. Luis A. .Robles, rector ¡ vjc]a v éxito feliz, 
de la Universidad, y de la Escuein ¡ G o b e r n a c ió n  del Departa-

mentó ha dictado la siguiente Ko 
*. ! solución :

Ooraa del docto** S a n tia g o  J Gobernación del Departamento.— Sc- 
PÓrez- ®e vart a publicar en EurOpa, ¡ 'efe tarife /io Gobierno.—Número 2.—

Panamá, Enero 4 de 1894.
Vista ¡a Resolución número 158, de 

1® de diciembre del año anterior, dic­
tada por el Ministerio de Gobierno, y 
con el propósito de que tenga oportu­
no y  cabal cumplimiento, la Goberna- 
cion*

dispose:
Señálase el término de cuarebiicinco 

días para qnc comience á surtir sus efec­
tos la Resolución citada, respecto de 
los buques procedentes del continente 
americano, à excepción de los del Brasil, 
República Argentina, Paraguay y Uru­
guay, á los Cuales se les fija el término de 
noventa dias, lo mismo que á todas las 
demás procedencias!

Los términos señalados principiarán 
á contarse desde la fecha en que se no­
tifiquen á los Agentes de las Compa 
nías de vapores, Inspectores de los 
Puertos y Junta de Higiene del Depar­
tamento, la Resolución ministerial de 
que se trata y  la presente.

Lns notificaciones se harán por me­
dio de la pfensa y de comunicaciones 
oficíales.

Rcgísln íe.-
Por S. tífl el Gobernador 
El Secretario de Gobierno,

T. H errera.
La Resolución aludida eu ia an­

terior es esta:
República de • Colombia.—Ministerio 

de Gobierno.—Bogotá, diciembre 1 ® 
de

en do? ó tres volúmenes, con un 
total de mil paginas poco luás ó 
menos. El primer volumen saldrá 
ñ mediados de 1894 si se consi­
gue un número suficiente de sus- 
criptores. El valor de la snsnrip 
cien à cada ejemplar de las obras 
completas es de diez pesos en 
moneda corriente, pagaderos por 
anticipación. Se excita á los re­
publicanos de Colombia à suscri­
birse à esas obras.

Ceutros de suscripción:
En Bogotá... ,Gutiérrez & Es­

cobar—K. Jaramillo y C j?,y Carlos 
WilliamsoD.
Eu Medellin. . .  .Manuel J. Alva­
rez O.
En Manizales.. . .  Daniel Gômez E.
En Cali-----Belisario Zamorano.
En Neiva......... Uldarico Scnrpetfca.
Eu Bucaramauga............. Domuino
Castro.
En Panamá. . . .  Pablo Arosemena.
En Barranquilla-----Tomás Suri
Salcedo»

L a  prensa lib e ra l y  el P e ­
tit  P a n a m á . -Hemos leído,casual- ¡ 
mente, el folleto que con este
titulo ha-publicado en Bogotá, ol

cion, dicha» autoridades concederán un 
tiempo prudencial y la notificación por 
cuantos medio* sea posible à las Com­
pañías de. vsporeu v demás interesados.

Trascríbase al Miuistro de Relacio­
nes Exteriores »> à los Gobernadores 
de la ‘Costa pura conocimiento de to­
das las autoridades y publíquese.

El Ministro de Guerra, encargado del 
despacho de Dnhierno,

José DoMrsGO Ospina C. 
ï l e p r o d t l c i m o e - ,  tomándolo de 

periódicos de la vecina ciudad, el 
Decreto ejecutivo de 16 de diciem­
bre, sobre renta de cigarrillos :
d e c r e t o  n ú m e r o  1 ,6-24 d e  í 8o3.

<16 de mciembIib), 
sobre renta de cigarrillos.

El Vicepresidente de la República encarga­
do dtl Poder Ejecutivo, 

en uso de aun facultades legales-,

Artículo ! ® Desde las féchfis en que 
terminen los plazos de que trata él ar­
tículo, 5.® de este Decreto en adelan­
to no sé podrán dar â la vcfitn en el terri­
torio de Ir República sino los cigarri­
llos qué lleven én la cajilla lo marca 
oficial y loa que están (-ncajdt.illados 
en las" charqui lias del Gobierno. La 
marca consistirá rh un sello especial 
núe determinará el Gobierno, ó que^ 
según las órdenes de C-ste. fijarán los 
Gobernadores de los Departamentos. 
Los empleados de Hacienda encargados 
de manar las cajetillas, á quienes no les 
llegue opnvtunañien'te el sello de que 
trata este artículo, podrán marear las 
cajetillas coh el sello dé su oliciúa ó, si 
earecen.de éste,con lafirrña que acostum­
bren. Tales empleados llevar s'a un re 
gisfro do los cigari Plos mni'ead’C?. én el 
cual consten los dueños de éstos, su pro­
cedencia, marca de fábrica, etc., etc.

Art. à® Loi cémercinrites cu cigarri­
llos en todo el ♦erriíorio/lc la República, 
tanto los que Vendan él articuló por ma­
yor, coico los que lo den al expendio al 
detal, ya sea que dichos cigarrillos hayan 
sido comprados en los Almacenes oficia­
les, ya sea que los hayan introducido ó 
qua los hayan comprado á particulares, 
están obligados desde la publicación de 
est6 Decreto en adelante á dciíiniciar sus 
existencias y á ponerlas á la disposición 
de los empleados públicos que ae citan 
en el articulo siguiente, Con el fin efe que 
sean m'arcadoB.

Artículo 3® Los denuncios se dirigi­
rán en cada Municipio al Administra­
dor de Hacienda nacional respectivo, 
menos en los Municipios en que hays 
establecidos Almacenes ofit.-iales de 
cigarrillos, en los cuales se dirigirán 
los deuuñcios à tos respectivos Alma­
cenistas-. Los empleados á quienes 
deben dirigirse los denuncios confor­
me á este articulo, marcarán las exis­
tencias con los sellos que se les sumi­
nistren, para lo cual fijarán a cada 
denunciante el día y bi hora en que debe 
tener lugar lá operación. Esta deberá 
llevarse á éftbo en las oficinas de dichos 
empleados Cuando las existencias denun­
ciadas sean de poca consideración, y en 
los depósitos ó lugares de expendio cuan­
do aquellas sean considerables.

Artificio 4 ® Desde la publicación de 
esto Decreto en adelante, los Almace­
nistas oficiales dé cigarrillos marearán, 
ai darlos á la venta, los cigarrillos que 
110 estén encajétillados eu las marqui­
das oficiales.

Artículo 5® Los plazos durante los 
cuales débén quedar marcadas todas 
las existencias de cigarrillos que estén 
en poder de particulares, seráá los si­
guientes:

Para el Departamento dé Úimdina- 
marca, hasta el 3 i dé enero del r.ño 
próximo veniderov cotí excepción del 
Municipio de Bogotá, para el cual se 
fija el plazó liasta el (lia 35 del mismo 
oíos ;

Para los Depai lamentos de Bolívar, 
Magdalena y Panamá, liasta el día úl­
timo de febrero del año próximo ve­
nidero ;

Para los Departamentos de Antioquin, 
Bovacái ToÜtriat Santander y Cauca, y 
las Intendencias dé Oasanare y San Mar­
tin, hasta el día 15 de febrero del año 
proximo venidero.

Articulo 6.® Los cigarrillos que, des­
pués de las fechas fijadas en el artículo 
anterior, se vendan ó se trasporten de un 
lugar à otro, sin llevarla marca oficial, 
serán declarado» de contrabando, y à los 
denunciantes de éste les reconocerá el 
Gobierno el 30 per 100 del valor de los 
cigarrillos que se denuncien computado 
al precio oficial de venta por mayof, si 
el renunciante fuere individuo particu­
lar, y el 20 por 100 de dicho valor si el 
denunciante fuere empleado público.

Articulo 7® Todas tos autoridades 
de la República, riacíoDides, departa­
mentales y münicipales, los empleados 
de Hacienda en generad y los dé Poli­
cía nacional, departamental y munici­
pal, Quedan obligados á celar, denun­
ciar y perseguir el contrabando á la 
renta de cigarrillos.

Articulo 8® A los que falsifiquen ol 
sello ó selloá que se adopten para marcar 
las existencias de cigarrillos, se les im­
pondrá, además de las pena» que les 
corresponden, de acuerdo con el Código 
Penal, una multa de 8 500 á 8 3.000, y 
los cigarrillos qtie aparezean marcados 
con sellos falsificados serán dtOorai- 

j sados.
i Articulo ?® El Gobierno, por con- 
¡ ducto del Ministerio de Hacienda, dará 
I todas las órdenes conducentes al fiel 
¡cumplimiento de la» disposiciones del 
( presente Derreto.

Dado en MvJrM í>-partamonto de

< undinamarctt ], ú 10 de diciembre de 
R-93.

M. A. CARO.
El Ministro de Hacienda.

P edro B ravo .
& i m p r e  estamos tentados dé dar un 

consejo à las personas enfermas que nos 
rodean é indicarles un medicamento que 
les devolverá la salud. Esto sucede con 
el MóRRároL de Chapoteaut que rempla­
za el aceite de hígado de bacalao, tari 
desagradable è indigesto. Es popular en 
Paris decir á uua persomA que tose:
< Tome usted el Morrhiiol. > Aiate nuevo 
producto representa todos los principios 
activos dd  keeitc de hígada de bacalao, 
salvo la parte grasa, se digiere fácilmente 
y es de maravilloso efecto en las enfer­
medades d(¡l pecho,resfriados,5oses,bron­
quitis ligera?. Y como el Morihuol re­
presenta 25 veces su peso de aceite, y 
sus buenos efectos son constantes los mé 
dicos no vacilan en darle ia preferercir.

I n s e r t i o n ' s .

B razo  de M oxnpos.
EXPOSICION QUE DI ' EL SE-^OIt D.

André» Santo D omingo N. , I n
G ENTERO GRADUADO EN LA ESCUELA
P olitécnica de H anoveE, a peti­
ción del señor D. C. Martínez
PvIBON.

El rtdrso do los ríos, como el 
cáerpo humano, está sujeto à leyes 
naturales; y asi como para resta­
blecer funciones entorpecidas ep 
ol organismo, se hacen necesarios 
estudios fisiológicos, asi también 
para corregir las alteraciones que 
ha hecho sufrir al canee de los 
rios el movimiento de las aguas 
reprosadftR por obstáculos natura­
les, es indispensable un . estudio 
formal y detenido del antiguo or­
den de cosas y de las causas que 
pueden haber influido en la for 
mneion y desarrollo del estado 
actual.

Es, pues, casi imposible, en ma­
teria de mejoramiento do rios, 
emitir una opinión acertada sobre 
el carácter de las obras que de­
ban emprenderse, sin haber hecho 
antes un examen profundo del 
mal que trata de combatirse, y 
para oste examen no solo son nece­
sarios mm h is datos, sino un estu­
dio práctico muy detenido solee el 
teatro misino de los hechos. Yo solo 
cuento con un plano del rio Mag 
d deiia en el trayecto conducente y 
algunos números del periódico de­
nominado La Arteria de Mompos-, 
documentos que debo ú ia bene­
volencia del señor Cerbeleon Mar 
tíuoz Biboia, y deseando corres 
ponder á los patrióticos deseos de 
este estimable caballero, expon­
dré îô que he podido deducir de 
esos documentos respecto à la so­
lución del problema de regulari ­
zar el oauúe del llamado Drazo de 
Motfípos, que fué en época no re­
mota el cauce principal del M ag­
dalena.

Con tan esóasós elementos y sin 
haber visitado los lugares, abunda­
ría en pretensiones, si intentara 
deducir de mis observaciones con 
alusiones definitivas. Yo no hago, 
hoy por hoy, más qüe responder 
á la patriótica invitación del señor 
Martínez Hibou, y no quedar sordo 
á su generosa iniciativa.

Del estudio del plano se dedü -e:
1 ® Que en sus condiciones na 

turáles, el cauce del Magdalena, 
entre los puntos llamados Peñou- 
cito y Boca de Loba, afectaba la 
forma de una espiral viniendo á 
quedar el punto común á ambas 
curvas frente al Banco.

2Q Que las aguas del Magdalena 
después de recorrer la espiral, 
8cguiau la dirección de la tanjente 
ó sea el Humado hoy Brazo de 
Mompos

3,9 Qtie la línea ó cauce del 
Brazo de Loba venia á ser secante 
á la parte convexa de la espiral 
por cuya razón, las aguas no se 
guian ô no podiau seguir esa di­
rección resueltamente sin ser re­
presadas antes.

49  Que existen alteraciones 
visibles en el caucó del rio, en la 
ribera al Este de la desembocadura 
del Cesar y en !a parte opuesta 
al Banco.

5 9 Que los puntos llamados 
Peñoncito y Peñón surjen à mane­
ra de promontorios y funcionan 
como represas naturales.

6.? Que anteriormente las aguas 
reudidas por el Cesar al Magdalena 
se encontraban con las de este úl- ( 
timo, bajo un ángulo casi recto.

7 9 Que las orillas y el fondo del J 
rio en invierno son movedizos; y ¡

8 9 Que Ja velocidad de las1 
aguas en la Boca de Loba, en ve- i 
rano, es de media legua por hora y ; 
se duplica en el invierno.

Todo esto parece demostrar que ¡ 
en la grandes avenidas del Mag- ¡ 
dalena, las aguas represadas por 
el Peñoncito, aumentaudo su velo-j 
ciclad y viniendo à estrellarse1

contra la orilla diagonalmenté 
opuesta, con perjuicio de el la por 
su naturaleza movediza, profundi­
zaron un canal eú dirección de la 
diagonal.

Desviada asi la masa de las agua9 
de su curso natural vienen à en­
contrarse con las del rio Cesar bajo 
un ángulo de 45 grados. Es sabi­
do que al variar él ángulo bajó 
el cual dos fuerzas se en­
cuentran, varía también la direc­
ción de la resultante. De aquí 
qtie las ’aguas, ya reunidas, del 
Magdalena y Cesar, en vez de se­
guir su curso anterior tomen la 
dirección de esa resultante tras­
puesta, y al sufrir una nueva re­
presa en el Peñón del Banco so 
dirijan hacia la orilla contraria que 
perjudican fácilmente por su ca­
rácter deleznable.

No hay que ir más lejos para 
comprender que estas alteraciones 
en el cauce del Magdalena, entre 
el Peñoncito y la Boca de Loha, 
tenián que ser de funestos resul­
tados para lo que hoy se llama 
Brazo de Mompos. La masa de 
las aguas que antes corría en for­
ma de espira’ , lórre hoy ¡¿obro 
los Indos de un ángulo cuyo vér­
tice se- encuentra en la desembo-- 
cadura del Cesar, y el Brazo de 
Loba forma casi línea recta con 
el* lado derecho de ese ángulo.

En La Arteria de Mompos, pe­
riódico destinado exclusivamente 
à servji-.de órgano i\ la obra reden­
tora del mejoramiento de la vía 
fluvial de aquella, importante ciu­
dad, he leido vimos informes y 
ópiniopes sobré el mismo asunto; 
En mí humilde concepto, la opi* 
nion de Deberán ÿ  ol Informe de 
West merecen atención preferente 
y especial ¡sima, tanto pôr su valor 
científico, como p'or lo interesante 
do sus observaciones. En el fon­
do, Ja opinion de ambos es idén­
tica respecto à las causas que 
han determinado el estado actual 
de cosas, ÿ solo existe ’cierta dí: 
vergel)eia ‘ én lo que se refiere al 
programa de los trabajo* que 
debeii ejecutarse. Nada tengo qué 
añadir ni óbjetar ai concepto de 
tan competentes colegas; todas 
las üb'rás áoóU'sejadas ó propues­
tas por ellos, Se han llevado á 
cabo ep ot^os países, , dando en 
niuchas ocasiones muy.buenos re­
sultados. No omitiré, sin embargo; 
recomendar aquella que m e parece 
más necesaria, que és m¿s ¡meep- 
tib'e de llevarse á feliz terminó 
con los elementos disponibles y 
qué da tñás garantías de hó com­
prometer el estado actual, aun en 
el caso dé -s'ér abandonada ó sus­
pendida por falta de recursos.

SéarUe permitida digresión 
para fundar mis 
posteriores.

Las obras tisadái 
hmzaeion dél cauca 
disiden en ofensiva» > _
siendo, estas últimas las que tienen 
por objeto proteger las orillas 
contra ia fuerza inmióderadá de Ir» 
Corrientes, y ofensivas aquellas 
que deben estrechar el cauce y 
desviar lias agua* en una dirección 
deseada. A nadie ss lo escapará 
la necesidad de estudios detenidos 
sobre la cantidad y velocidad m a x i­
ma de las aguas durante laá 
grandes avenidas, y de la nattiralezá 
del5 fohdo y do las orillas cuando 
se trata de emprender obras ofen­
sivas, pues ës un hecho hidrtlulicó 
bien conocido, que las aguas estre­
chadas en su cauce aumentan de 
velocidad, y si él fondo y las orillas 
no ofrecen resistencia suficn nte, es 
de temerse que el aumento de ve­
locidad obre én perjuicio dé ellos: 
Referiré un caso ocurrido en Francia.

Con motivo de haberse hechd 
difícil la navegación de una parte 
del rio Loire, se acordó estrechar 
el canee para obtener la profun­
didad deseada. Eptd se llevó acabo; 
pero las aguas adquirieron tal suma 
de velocidad en la primera avenida; 
que formáron concavidades en el 
fondo (movedizo). Esto dió por 
r e s u l t a d o ,  que eñ el verano siguiente 
había más profundidad de ia de­
sdada eh aquellas partes en que el 
fondo había sido socavado, pero 
mucho menos de la ordinaria en 
lós trayectos qm- no sufrieron alte­
ración. Para eliminar estas irre­
gularidades del fondo del rio re­
solvieron dragar el cauce afectado; 
pero como el resaltado de ésta 0- 
peracién fuera contraproducente, se 
hizo indispensable construir una 
esclusa que costó dos millones de 
francos. Tanto la Francia como los 
demás pueblos de Europa han sabi­
do, en lo sucesivo, sacar partido 
de esa costosa experiencia y no 
han emprendido obras de carácter 
ofensivo bien pronunciado, sino 
después de estudios muy detenidos 
confirmados por datos estadísticos 
de muchos años atrás. Aun así,- 
los tiabajos de índole ofensiva no 
rç han ejecutado repentinamente
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en toda ía longitud calculada como 
nfccesajria, sino por partea y obser 
vando siempre los efectos produci­
dos por los yá practicados. Si estos 
efectos se manifiestan favorables, se 
continúa i a obra, y con este fin se 
dispone que siempre sea fácil pro­
longarla.

Por )o 'expuesto «e puede juzgar 
de lo aventuraio que es una obra 
hidráulica ofensiva, si no han pro­

vecido estudios detenidos y obser­
vaciones estadísticas suficientes.

En el caso del Bruzo de, Motnftós, 
toda obra en la rifcerh opuesta al 
Banco, hacia abajo de la represa 
Madariaga, ó en el lado izquierdo 
de la embocadura de dicho brazo, 
«.sumiría un Carácter marcadamente 
ofensivo. Las aguas, obligadas à 
correren una curva de muy pequeño 
radio, ó desviadas eh tin ángulo 
demasiado agudo, podrían ¿tacar el 
fondo y las orillas por ser estos 
movedizos, lo cual dificultaría qui 
zás la navegación por la Boca ue 
Loba durante el Verano, siendo muy 
posible la formación de' úñ lago 
que haría bajar el nivel en la boca 
ele ambas vías.

Sería, pue&'inás conveniente, o 
'currir á medros menos ofensivos,*0 
si so quiere, menos enérgicos.

i

I

La ribera al este de la fle'sem 
bocadura del rio César, fue la pri­
mera alterada en sus condiciones 
normales; alli se ha formado una 
curva irregular que desvía las aguas 
en ¡a dirección del Brazo de Loba. 
Defendiendo osa Orilla Contra la 
fuerza de lás aguas represadas por j 
t! Pe ñon cito y el Peñón, se pueden 
obtener los resultados siguientes, ¡ 
que son de grande importancia 
para el restablecimiento del antiguo 
estado.

• 1 ® Que esa orilla rio continúe
'■ destruyéndose.

2 o Que no forme un banco de i 
trena en hiparte destruida que la j 
sustituya on sus funciones ante rio-j 
res; y

3 Ç Que en la orila opuesta se 
' forme un banco de arena que represe

las aguas en dirección ciel Braze 
de Mompos.

West indicó ofce punto . pura la 
‘►construcción de un ¡-fique 6 espolón 
paralelo á la orilla destruida; y à ¡ 
'pesar de ‘que no se ha ejecutado 
sino una pequeîfu parte de él, ios 
'resultados obtenidos son visibles, 
pues é» Ja ribera destruida ha em­
pozado ú formarse uu banco de arena. 
Es indudable quo los efectos de 
esta obra, aun después de termina­
da. tienen que ser de lentitud rela­
tiva; pero Visto es precisamente 
•favorable al “objetó que se desea, 
pues, si se tiene en Cuenta qu® el 
'bruzo da Mompcs no está preparado 
"«•ctual cae rite para recibir repentina1- 

1 ~ ■ 'rtaf?as de agua, lo 
veril*-rite es que 
aducidas paula ti- 

ícen fea cauce po 
i ,;,.. tu de los ensancha­
mientos, desbordes, y desvíes que 
perjudicari’an la profundidad ve­
raniega. Oré o que con esta obra 
podría conseguirse un aumento 
anual do dos pies sobre la profun­
didad mínima en el verano, ó sea 

, di»-z pies al cabo do cinco años.
A lo expuesto puedo agregarse 

que, sin nina defensa en. la Orilla y 
puntos indicados, cualquiera otra 
obra que sé quiéra ejecutar en la 
márgen opuesta al Banco ó en la 
embocadura del Bruzo de ilJoropos.

» carecerá de resultados plácticos, 
porque el curso de las aguas, que 
una obra sommante trataría de 
modificar, varía en primer término 
ñ medida que varía el ángulo bajo 
el cual deben encontrarse las aguas 
del Mag 1 alana con las aguas del 
Cesar. Sierido asi, lina obra eo tales 
'condiciones quedarla en Verano 
completamente en s,éco y por con 
siguiente inútil, mientras que en 
invierno estaría sujeta á ser soca­
vada por detrás y arrastrada en una 
grande avenida; y como un curso 
fijo no puede obtenerse sino eli­
minando la curva que se lia forma­
do al este de la desembocadura del 
Cesar, claro está que >a defensa 
mencionada no solairiente es la úni­
ca que puede obrar de una manera 
lenta y Seguía para el restablecí 
miento del antiguó estado, sino 

j aue es indispensable llevarla á cabo 
antes de emprender cualquiera dbfa 
destinada á acelerar Sus efectos.

Schretider Considera necesario, 
según su informe, construir un di­
que en la desembocadura del caño de 
Papayal, con el objeto de impedir 
el depósito de ias arenas arrastradas 
por él. No estoy de acuerdo con 
esa opinion porque si es verdad que 
los depósitos de aluvión de un 
afluente son en ciertos casos peli­
grosos, es más cierto aun que sus 
desbordes acarrean perjuicios de 
mayor trascendencia. La práctica 
enseña que ayudar á la naturaleza, 
es mucho mejor que violentarla. 1

Lo q’ se acostumbra en casos se 
mojantes si llega á hacerse necesario, 
es desviar simplemente en la de 
sembocadura el cauce del afluente, 
de modo que sus aguas se encuen­
tren con las del ri*> principal bajo 
un ángulo más agudo, y como ¿fi­
esta inpriera no pierden f»n pronto 
su velocidad, lo3 aluviones en 
susnension en vez de depositarse, 
obedecen al impulso de loe fuerza- 
unidas que lo9 llevan lejos del 
pu rito en donde su caída debe ovi- 
tarse.

No he entrado en detalles sobre 
el plano de la obra, porque ellos 
nada significan tratándose de adop­
tar un sistema. La cuestión prin­
cipal à este respecto consiste on 
aprovechar cuanto -.ea posible los 
materiales y útiles disponibles asi 
como los trabajos yá ejecutados, y 
para fijar una línea de conducta se 
necesita más conocimiento de la loca­
lidad del que yo poseo..

Concluiré recomendando especial 
mente, la continuación del dique 
indicado -por West. Es ese, en mi 
concepto, el más económico de los 
proyectos propuestos y el que reú­
ne la inmensa ventaja de servir de 
auxiliar à la naturaleza eri tez de 
contrariarla ó violentarla, lo cual 
está perfectamente conforme con 
los verdaderos -principios «leí arte 
del ingeniero.

Colón, diciembre 20 de 1390.
** *

Una visita que peabó de hacer 
al Banco, me há permitido inspec 
ci on ar el trayecto del Magdalena 
comprendido entre el Péñoncito y 
los brazos de Mompos y de Loba. 
Al comparar él estado actual de 
esta parte del rio, con el que se 
gun e! plano de West y. la aserción 
fidedigna de Varios habitantes de
Mo nipos y él Banco, presentaba este 
trayecto antes de que se constru 
vera la parte de espolón cons 
truida frente al Peñón, he encon 
trad o confirmadas las razones qne 
me indujeron á aconsejar la conti 
nuacion ‘do la obra en el sentido 
indicado por West.

Nada, pues, tengo que agregar á 
las observaciones hechas en Colon, 
ahora uu mes, antes de ¡fii visita 
al Banco, pues en este último 
lugar he visto:

1 5. Qué á cor.tilinación cfil es­
polón se ha formado una playa que 
es el resultado directo de aquel 
trabajó, y que puede considerarse 
como él principio d¿ lá élignnaoion 
de Ja curva que sé extiende desde 
la desembocadura del Ce^ar, hasta 
el niisrrio espolón; cibui nación quo 
dé seguro se habría efectuado ya, 
si el' e-polon hubiese alcanzado 
toda Ja exterision indicada por 
West; si los recursos disponibles 
en esa época hubiesen permitido 
construirlo en co uplet;» conformi 
dad con el proyecto de W est, y si 
en él tiempo trascurrido desde su 
construcción á esta fecha se hubiese 
hecho algo, siqui- rá [jara su con-, 
servacion, pues en este casó, el -pe­
queño canal que entra por detrás 
del espolón no habría podido for
mar30.

2 9. Que frente á . la emboca 
dura del Brazo de Mompos, 33 en­
cuentra otra playa cuya formación 
se debe ai espolón, pues las aguas 
sóri desviadas hoy por éste en án­
gulo obtuso en lugar dó ser repre­
sadas hacia la .orilla sur V tierieu 
su canal principal en la dirección 
de ésta desviación ó sea en la seo 
cioil septentrional del vio coil di 
reccion oeste, dando lugar asi á un 
depósito de arena en él vértice dél 
ángulo que forma é¡ eje del Brazo 
de Loba con él de la hoy llaria 
sección meridional.

Todo esto* demuestra cotí evi­
dencia, que lo que liego á ejecu­
tarse del proyecto de West en 1871 
ha dado, en párte,H resultado que él 
se proponía En parte digo, porqüe 
sí es cierto que el cauce principal 
se incliná ya háciá el norte, ó sea 
Mompos, también lo es, que si el 
proyecto de West hubiera sido e- 
jecutádó religiosamente en su tota­
lidad, el rio Magdál na obligaría ya 
hoy à los buques de vapor à pasar 
en toda époeu por Mompos.

A. S. D. N.
Mompós, enero 24 de 1891 

** *
C a n a l de M om posi

Isla de Kimbay.
La regularizecion del cauce de 

este canal, da las las especiales cir­
cunstancias en que se encuentra si­
tuado respecto á la ciudad de 
Mompos, no permite otro sistema 
que el de excavación por medio do 
dragas.

LA SITUACION.

El alto nivel que han alcanzado 
las arenas ó aluviones en el lecho 
Je ese brazuelo, hace imposible 6 
por lo mohos peligrosa cua quien 
obra ofensiva hacia arriba de su 
embocadura. Si intentaran ;mpri 
mír â la corriente principal i di 
reccion da ese canal, casi c -trni 
do, .por medio de represas, la ciudad 
quedaría sujeta á frecuentes, inun­
daciones durante el invierno sin 
experimentar beneficio en lóh vera­
nos de muchos años.

Dragar el canal en casi teda su 
longitudes la única solución de re­
sultados inmediatos;pero confió ella 
habria de ser muv costosa y en nada 
disminuiría la rilóla situación de bi-a 
zo principal,soy de concepto q”  de- ) 
ben concentrarse los esfuerzos en 
la obra por excelencia: la de laeiri 
bocadura del Brazo de Mompos.

Nada se ganaría con tener dos 
pies de agria eri las calles durante 
cierta época del año. Los resulta­
dos de la obra principal habrán, por 
lo demás .de haceíso sentir, en el 
cana;! de Kimbay, haciéndose inne 
cosario el esfuerzo humano. Lo uno 
es subsidiario de lo otro. E-i todo 
comprende las partes.

Andrés Santo D omingo Nanas.-
Mompos, eueró 24 do 1833.

MSITIE OÍ "
__________ U__i__«---

L a  n u e v a  era;
CAPITULO PRIMERO.

Se ha hecho sentir en ésta 
ciudad, de Una manera visible, el 
cambio efectivo 'que lia sucedido 
en. estos días en lo que tiene re­
lación cón i a dirección de la cosa 
públieá.

Tomaron posesión de sus res 
peetivos destinos los señores José 
Gruizaclo y J. M. Guillen. El pri­
mero, encargado de la Prefectura 
de la Provincia, y el segundo de la 
Alcaldía del Distrito; en estos 
[locos días fian dad o yá muestras 
inequívocas de qn.e la buena vo­
luntad y la honradez en los inte 
reses do las asociaciones, son las 
mejores condicione^ que pueden 
guiar Ja conducta ele los eri carga­
dos de administrar justicia.

Nótase muy especia!merite qm i 
en tan corto lapso de tiempo, se 
han introducido reformas de indis­
cutible p'roveclio. Entre otras y 
vaya, de, ejemplo, se ve en el cuar­
tel de Policía que las guardias y 
rondas se hacen de cria manera 
séria; y ésto à tal punto', (pie 
nós consta que el rriisino Sr. Pre 
foctó procura vigilarías en altas 
horas de la noche, impóriiéüdu 
con su ejemplo, digno de los ma 
yores encomios, que los emplea 
dos que le son subordinados, cum 
plan con sus deberes, y olviden la 
costumbre de abandonar sus pué;- 
tos, sin ¿tender ù las obligaciones 
que tieneri contraídas.

Del mismo modo ha llamndo la 
atención la manera como el propio 
empleadó, en cartelones fijados en 
los lugares más públicos, invita á 
licitación  por los arrendamientos 
de los locales para las oficinas de 
la Provincia. Hay quienes olvida­
dos de esta costumbre legal, a* 
ceptada ori todas partes y en to­
dos tiempos,la consideran e x t r a ñ a , 
no obstante que recónócen sus 
palpables beneficios.

Nosotros que aplaudimos todo 
lo bueno, nosotros que anhelamos 
una resurrección completa en el 
manejo de los intereses públicos, 
pór tanto tieiripo descuidados, nos 
cóngratúlatrios con el nuevo orden 
de cosas y confiamos en que los 
actuales empleados continúen en 
el camino que se han trazado, 
porque eso será la mejor demos­
tración de que liria buena volun­
tad y la sencilla riocion dél cum­
plimiento del deber, son estímulos 
poderosos para los que se consa­
gran ai servició de los pueblos.

Nos permitimos llamar la aten 
cion de ¡as huevas autoridades, 
para que tomando en córtáideracion 
las necesidades de toda esta po­
blación', ordeneii el aseo y repara­
ción de las calles de la párte norte 
de ella, porque así rio habrá dife 
reacias ni particulares intereses, 
siuo que se velará por el prove­
cho y bienestar de todos los asocia­
dos.

Ligados nuestros intereses con 
los intereses del Gobierno y del 
actual orden de cosas, seguirémos 
anotando los beneficios que se ha- 

igan sentir, y comparando cuánta' 
,c* la diferencia que existe cntrej

el Gobierno local de ayèr y el de 
hoy.

Colón, enero 12 de 1894.
U n BoltyabensV. 

( Cohtí ñutirá).
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IMPORTADOR DE TODA OLA SE

MERCANCIAS.

Tiene constantemente un 'surtido \ 
Ropa hecha, Calzado, Sombreros, Can» 
shs, Corbatas, Tela de Lino, Seda, Liu 

y AJgodofa.

A RTICITLOS PROPIOS P.-lRÁ VTJJEHOS, 
Como Sillas de Extension, Maletas, Carriel» 

Bay líúm y Perfumería <#é toe áS clases

(- ->

ESPECIALIDAD EN CORTAPLU­

MAS, TIJERAS Y  NAVAJAS DÉ

TütñbíeiY the ocupo de negocios 

de

Comisión y Cámbio.

J o s é  Jfievi M .  D .
PfeysidjiiaiB a n d  S u r g e o n ,

above F idakcvb así» sons Front Street. 
COLON.

Farmacia La Esperanza.

TOMAS B. HERRERA;
PLAZA DESANTA AN A. —PANAM A.

Drogas, Productos Químicos y Fariña 
céujfcos, Mdiciriás de Potente]*', Ártíe'u 
!óa de Perfume vi a, Ase. &c.

Esmero ¿n el despachó de recetas’.

A V I S Ó . .
La Asociación Filatélica de 

Colon compra estampillas de 
Correos usadas de C tombía y 
América Central á büen precio.

DiriganSe áEugenio Lebetíf, 
Secretario. Apartado29 Colon.

N.  E M í Ü  À Ñ i i
Agente de negocios y comisionista.-Car- 

tagena.—República de Colombia. 
R E F E R E N C I A S :  

Cartagena,—Banco .Union, «Joaquín F. 
Vélefc, Manuel Bómez & C S'. A élez Da 
niés & C r. ,

R O N  C H IR IQ U I.

Este afamado licor se encuentra d 
venta en la acreditada farmacia «El Glo 
lio, » al módico precio de 7. la caa 
de 12 botellas y tíe 70 centavos la bo­
tella. Acudid ! acudid !

Colon, julio de 1893.

VINOdePEPTGNA
de C H A P O T E  *1 U T , Freces Pan»

La PEPTONA CHAPOTEADT 'a única 
empleada per M . P A S T E U R .

La Pentona es el resultado de la 
d ’gesiióii de ’ia carne de vaca,digerida 
pur lu pepsina corno por el estomago.

liménlanse asi los enlerm os, Tos 
cou v decientes y todas Jas personas 
acometidas de anemia por estenua- 
c. n, digestiones difíciles, asqueo de 
los alimentos, liebres diábetes, tisis, 
disenteria, tum ores, cancer, enfer > 
medades del hígado y del estómago 
En PARIS. S, Pue Viviane, y ea totas las Farmicias.

CIGARRILLOS INDIOS
de GR1HAVL.T y C“ ,raraM, Paris

El más eücaz de los remedios conocidos I 
¡para combatir eí Asm a, la Tos n er- 
jvioaa, los Catarros, el Insom nio.
| Depósito eo París, 8, roe VITienne, y en todas las Farmacias. I

vího,íhím;hibio
¿I GRiMAULT y C1*, F«m. en PARIS

Sus jualldades tónicas y reparadoras 
producen excelentes resultados en la 
anemia, la olqrósis, la leucorrea, las Irre­
gularidades menstruales, los calambres 
de estómago contentivos a estas enfer­
medades, el Unfatismo y cuantas dolen­
cias dimanan del empobrecimiento de 
la eangre. Excitando el apetito, estimu­
lando el organismo y reconstituyendo los 
huesos y la sangre, el v in o  de GUIÑA 
y  HIERRO de GR1MAULT y  C¡'\ dtsa- 

1 rrolla con rapidez a. los niños endebles y 
a las Jóvenes pálidas y abatidas; corta los 
ligeros accesos febriles, la humedad de la 
manos, y los sudores nocturnos : eücaz en 
las diarreas rebeldes, facilita las conva­
lecencias penosas, y sostiene ó los an- 

I cíanos.
Este Vino se prepara con la corte- 

I za de quina titulada que sirve para I 
la fabricación de la célebre QX7XSrx- j 

r jva d e  p e x .x æ t x e r ,.
D epósito en PARIS, 8, rue Vivienne.

PE3FUMISTÂS DI LAS REALES CASAS
de E spañ a, G recia  y  H o ja ld a

CÉFIRO ORIENTAL
Este delicioso perfume extraído de 

diversas orquídeas orientales, posee una 
fragancia tan sutil y penetrante, que no 
hay dama elegante que no lo use para 
el pañuelo y el.tocador; es la creación 
más reciente y la última expresión del 
buen tono.
AGUA G éüro O rienta l.
JABON Céfíro O rient ah  *
POLVOS G éñro O r ie n ta l  
ACEITE Céfíro O r ie n ta l  
LOCION Céfíro O riental. 
EXTRACTO C éfíro O rien ta l. 
CREfiJÁ CARMEN Céfiro Oriental.

P A R I S ,  8 ,  R u e  V i v i e n n e
Y EN TODAS LAS PERFUMERIAS.

SAEUBALO DE m m
Farmacéutico de 1aClas9j 0n PARIS

Suprime el Cqpáiba, la Cubeba 
y las Inyecciones. Cura los 
flujos en 48 horas. Muy eficáz en 
las enfermedaiies déla vejiga,loma 
clams los orines más turbios. 
Gomó garan tía, cadacápsula. 
lleva impreso en negro elÍMIQY] 
nombre.........................

P À R IS , 8, R ú e V iv ien n e , 8
Y KN AS PKINCiPALKS P ilMÁC AS.

Perlumcriade RigaMyC"
Proveedores da íae Cories de España, 

Grocia y  Holanda

JABONES EXTRAFINOS
adoptados por la clase elídanle.

Untuosos y fragantes, dulcifican 
y ablandan la piel tornándola se­
dosa y flexible ; convierten el agua 
en un verdadero y aromático baño 
lechoso. Recomiéndanse especial­
mente los siguientes ;
Jabón ele Kananga del Japón, 

Jabón de Miranda,
Jabón de Lechuga. 

Jabón de Méiati de China.
Deposite en las principales Períumerns.

C á p s u l a s
DE

i iT i lP li iü I
del DOCTOR KN O RR

Unico Inventor
Estas cápsulas son el especíDco seguro <Je 

las .í quecan. X eu ra lg ias, L u m ba go, 
C iá tica  y  ¡ to la v cs  a r t i c u la r e s ,  de la 
C o q u e lu ch e  y el IH á h etes. son exce­
lentes para combatir el m areo .

La Antipirina del *>' s r c o i l í t  es la 
única experimentada en lo? ños; Hales. El 
sab.o Prolcsor G SK& ha deünido la 
Atitipiriua diciendo que « es el 
remedio de los dolores y  del —~n.
dolor ». (KKORlT)

Como ¿aí-anl/a exigir el nombre en /
cada una de ellas.
Depósito en. PAPAIS,8, mo Vivienne
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tiA. SITUACION

C ANTIN'A. Y  SALON DE BILLAR
DE DIO EMILIA.NI.

C AIXE DEL FRENTE-COLON.
-Awaba d« recibir un grau surtido de licores finos de la casa E. Cu**uî<r <£. 
de Paris ydÿé vende per mayor y por menor.

Crema <tc NAcao à la vainilla—Curaçao—Pipermcnt—KuroeK—Ani**tt*— 
Htà'&wrhiuo Mazarim- Chartreuse

COÑACS MARTELL 
lienessey fine champagne ***

Grand fine champagne- Rubis y otros do variai marca*.
Anizou*—Vermoulu, francés é italiano—-Fernet— Charapagúu d* LaU R«kl*r*r 

Royal.
T abaco francés de Saferlati papel azul y oscuro—tabaco de la Habana cl* va- 

Via* fábricas.
Visos. Moséalo espumante de varias clases—Keviolo Barbera— Chianti 0*5»- 

sosoa como Málaga, Madera, Oporto, Jerez, Marsala, Lágrima, Moscatel y Mal- 
va»ia, Ban Rafae y Clicricordial.

Todos estos licores son de primera calidad; también se encuentra &s vent» 
en el mismo establecimiento: Queso, Mantequilla, Salchichón y otros muchos ar­
tículos pura iás personas de buen paladar. Acudid ! Acudid !

(Yruvjr

Elaboradas solaaifcitó ca si >L. 'G, I1EW ÔaFJKD Sí ., antas 633, OXFORD Sí,, LjNDRIS,
y ça venta en tovas «as fa¡-tmc«a-s dol Urbe. ||

A .  J A M E S  &  C O .

COLON, ESÏ. or C.

DKALbBS I3T
G E N E R A L  M E R C H A N D I 2 E.

SO Lit AQEXTS FOX THE CELEBRATED BRÀXDS OF

Boss’ Boyal Belfast Ginger A le, Æfa 
ted W aters A lso  M e E w an s Ale and 

Stout &. &■

rm LONGMAN & MARTINEZ,
N E W  YORK.- 5=9■*“ * , cas

*7̂  libre do Ezplcsíoa, Huno y Mai Olor. ***
Jksj — ■ Do Yenta P er 
g Las Ferreísimas j tac-rass da feras. JS
S

JOSE DEL C. VARELA.
[ A B O C A D O !

Oficina en Cristóbal Colon, frente 
al cuartel de bomberos de la Com­
pañía del Canal.

Attorney at law.
Office rooms, opposite to the Canal 

Company’s fire engines.
Colon, Republic of Colombia

Situated in the centre of the town a stone’s throw from 
the Piers-Front Street

TflE 01-lhY FIRST CLASS HOTEL
E s t a b l is h e d  s i n c e  IS S T  a n d  r e - o p e n e d  in  1 8 0 3 .

D'TYDYss-v;

|»1. DEflGOSTifil & E. GALLO
CQLĜ  -  Isthmus oí Panama

R E P U B L I C  OF COLOMBIA.

do RUGADO FRESCO de BACAL, AO, NA TU RAL, MEDICINAL
E l mejor que existe puesto que ha obtenido la mas alta recompensa en la 

Exposición Universal de,Paris de1889
Recetado desde 40 años  en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en al 

Brasil y en todas las Repúblicas Hispano-Amencanas. por lo- primero* médico* del 
mundo entero, contra las Enfermedades del Pecho, Toe, Persona* dobiíes, 
los Niño» raquíticos, Humores; Erupciones del cútls, etc.

E s  mucho mas activo que las Emulsiones que con til non mitad de agua, j  que los a c e it a s  
blancos de Noruega, cuya apuración les hace perder una gran parte do sus propiedades curativas, 

v neis wtiMBt* u (ruco* TRIAMQUURES. -  E*«ir «obre«lemoltório el tello Je la Union délo* Fabricant*». 
$019 Pm n ït a m o  : H O G K ï ,  3, ru «  de C «»tig lion e . P A R IS , Y i*  toda» laí Fasmaua»*
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iSTOTCID TO THE PUBLIC I
THE INTERNATIONAL DEUG STORE

Ha.* been removed to the elegant and spacious building situated** 
Front Street opposite Pacific Mail Dock, and is now provided with tb$ 
best and most extensive assortment of

DRUGS, CHEMICALS, PERFUMERY, STATIOEHY, *t«. 
ever imported on the Isthmus.

Tb* SODA FACTORY Í3 attached to the Premises ana * rtuperb

ABCTIC SODA WATER APPARATUS 
invites tire thirsty to enjoy at the cost 10 cents. A glass of Iced Sofia 
flavored with

Ginger, Sarsaparilla, Vanilla, Raspberry, Orange*
StraWberry, Limen, Pine Apple, or Claocolatee etc*

Dr. W.HAFEMAXN.

AVISO AL PUBLICO
L A

FARMACIA INTERNACIONAL.
'

SE ha trasladado al edificio elegante y espacioso situado en ia 

! Calle del Frente, frente al Muelfir de de la "  Fasific Mail” y esi» pro­

vista del mas completo surtido de
¡DBOGAS, PRODUCTOS QUIMICOS, PEKFLMEfeUS, UTILES

! DE ESCRITORIO & que jamas ha venido al Istmo,
La fabrica de Soda de que dispone esta botica coa un

! a p a r a t o  a iít ic o ,
i nvita a que todos acudan amitigar la red eon un vaso de a 10 centavos 
¡de es la exquisita soda preparada bien (Jengibre, Zarzaparrilla, Vainiliá*
: Frambuesa, Naranja, .Fresas, Limon, Filia o ‘Chocolate etc.

DE. AY. HAFÉM ÀBN.
Colon, Junio 18 de 1891.

L e à d e ' P a n á ü i á
SORTEO TODOS LOS DOMINGO A LA 1 p. m.

F la n  d e l S o r te o  a s í a e r o  4.37, p a r a  e l  -24 d e S ie íe m lb ró
de

Î Premio mayor............. ........................ . . . .  £ 5.000
2 Aproximaciones mayores de $ 150 nada una... .  SCO

16 Aproximacmtresnrenofes de % 50 id. id.. . . . . . . .  800
9 Premios mayores de . . . . . . .S 250 cada uno. . . . . . . .  2,250

90 Premios dé a ...................... .S 10 id. id......... . 900
.'900 Premios de a . . . . . . . . . . . .  ¿ id. id.. .  . . . . .  3,600

1,0 .18, $ 12,850

Precio del biilete............................. . . Do? peños |_ $ 2.00"}
id. id. cuarto del billete........... .50 renta vos.

J G. I) L" QL E .  Gerenta.
Colon. Junio de 1.891.
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m  RA ILRO AD  COMPANY»
T I M E T A B  L E No,4

PAN :
Takîiig e fe c t  6.09 A» M* Siùiàay, A pril 2Ttli, 1680,

SOUTH BOUND. i

•• i  1NORTH BU
__- . ------ — g| o

,
STATIONS.

© * VÎa © «d ~ ase u p¡ ¡No. 1-rasDonvTérand T l ÏÏ ̂  B
Q a ;

Nú. 2FaetíCügsr.andKxurea* 4-. i Fiprens.Daily 1 ij LaJlj.

Leave .\ ■ . j Arrive& MTXX. IT A.
___0 " 'L lf  Octldn....................... 47.00

A. l\í.
.......

7 30 0.30 t Cb. Colon............... 48.70 10.25
' 7 34 1.83 Monkey Hill........... 45.14 10.-20

7 41 ¡ 4.56 M in d !...-............... 42.44 10.13
7 47 ¡ 3.80 Gatlin.................... 40.40 10.07

9.17 . Tiger Hill.............. 37.83
7 57 10.57 Lion H ill................ 86.43 9.56
8 01 ! 12.70 A horca Lagarto.. . . 34.00 9.50
8 13 ! 15.45 Bujio.............. 81.55 9:42

13.77 Buena Vista,. . . . . . 30.23
8 22 |18.7 Frijoles---- 28.23 9.32
? 30 21.55 t Tabernilla... .......... 25.45 9.25

22.98 Barbacoas............... 24.02 . . . .
8 37 23.48 San Pablo............... 23.52 9.19

24.45 Baiiamonos............. 22.55
8 44 25.88 Mamei ..................... 21.14 9.12

27.48 Juan Grande......... 19.54
8 53 23.60 Gorgona................. 18.40 9.04

29.11 Bas Matachín. . . .  ; 17.89
9 05 29.97 1 Matachín............... 17.03 9.00

•> 9 10* 31.05 Bas Obispo......... . . 15.95 8.49*
31.94 Haut Obispo . . . . . . 15.00

9 37 33.11 Las Cascadas.. . . . . 13.89 8.43
9 24 34.88 . f  Empire ................. . 12.12 8.38
3 30 30.71 Culebra............. -.. 10.29 6.33
9 32* 37.80 Rio Grande Superior 9.70 8.30*

37.97 ( Nica radia... . . . . . 9.03
9 38 39.09 Paraíso.................... 7.91 8.2-1
9 41* 
9 43*

10.34
40.78

Pedro Miguel......... 6.C6
8.22

8 20*
Pedro Miguel Tank 8.19*

9 45 41.69
42.98

A! ímffores............... 5 m 8.16
8.11*9 49* Rio Grande ........... ¡ 4.02

9 52 44.17 Oorozal.................. 1 2.83 8.06
10 00 47.00 ■f Panamá.................. 0 ., 8.00
A. M. A. M.
Arri vo 1__ 1 .en ve

• t  TelegTapli Offices.

Nos. 1 and 2 will haul Express Freight daily except Sundays, ar;d
I will atop at Station marked thus:-(*l when they have Express Frefirhi 
! onlv. '
l J. C. WARREN, A L ÎUYES,

Jletsier o f  Trainr ¿

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




